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1. Peafirma la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad 
internacional L/; 

2. Pecuerda sus anteriores resoluciones sobre el particular, la última 
de las cuales fue la resolución 45/80 de 12 de diciembre de 1990; 

3. me. a los Estados Miembros a que presenten sus opiniones acerca 
de la cuestión de la aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de 
la seguridad internacional y pide al Secretario General que presente un 
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo período de sesiones: 

4. Decida incluir en el programa provisional de su cuadrayésimo séptimo 
periodo de sesiones el tema titulad0 "Examen de la aplicación de la 
Declaración sobre el fortalecimiento ile la seguridad internacional". 
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ll/ Resolución 2734 (XXV). 
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